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Bogotá D.C., 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C.   
Comision_Tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 170, aprobada en Sesión la 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 30 de enero 
de 2025. Tema: “Seguimiento al Acuerdo 819 de 2021 – Emprendimiento de 
Mujeres.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE1675 del Concejo de Bogotá D.C. 
 Radicado No. E2025004965 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.    
   
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir 
de la información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:    

  
2. “Durante los años 2022, 2023 y 2024 ¿Qué acciones interinstitucionales se han 
desarrollado para impulsar y fortalecer el emprendimiento para las mujeres en el 
Distrito, la Política de Emprendimiento y de la Política Nacional de Desarrollo 
Productivo, así como por el Programa Nacional de Equidad Laboral para las Mujeres y 
demás normas que regulan la materia? Por favor desagregue la información por cada 
una de las vigencias.” 
 
Respuesta. De conformidad con el artículo 1° del Decreto 607 de 2007, la Secretaría Distrital 
de Integración Social tiene como objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de 
políticas de promoción, prevención y protección, con énfasis en la prestación de servicios 
básicos dirigidos a quienes enfrentan situaciones de pobreza, vulnerabilidad, riesgo social o 
exclusión social, así como la responsabilidad de liderar de manera concertada la formulación 
y ejecución de las políticas sociales del Distrito Capital, orientadas a la promoción, prevención, 
protección, restablecimiento y garantía de derechos, fortaleciendo la autonomía, la equidad de 
género y la participación en los ámbitos distrital y local. 
 
En tal sentido, y conforme a las competencias establecidas, la Secretaría Distrital de 
Integración Social no cuenta con acciones, servicios o modalidades que de manera exclusiva 
impulsen o fortalezcan el emprendimiento para las mujeres en el Distrito.  
 
En el mismo sentido, se precisa que la Secretaría Distrital de Integración Social, no tiene 
incidencia en los productos y acciones relacionadas con la implementación de la Política de 
Emprendimiento y de la Política Nacional de Desarrollo Productivo, ni en el Programa Nacional 
de Equidad Laboral para las Mujeres. 

mailto:Comision_Tercera@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
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No obstante lo anterior, se informa que durante el periodo objeto de consulta, en el marco de 
los servicios ofertados para la atención de los jóvenes del Distrito, donde también se atienden 
a mujeres jóvenes y en temas asociados al emprendimiento, desde la Secretaría Distrital de 
Integración Social se han realizado las siguientes acciones:   
 
✓ Plan Distrital de Desarrollo 2020 – 2024 
 
En desarrollo de las acciones planteadas para el entonces Proyecto de Inversión 7740 
“Generación Jóvenes con Derechos”, la Subdirección para la Juventud implementaba la 
Estrategia RETO “retorno a las oportunidades juveniles”, que se planteaba con el objetivo de 
reducir el riesgo social y convertir en líderes del nuevo contrato social a los y las jóvenes en 
situación de alta vulnerabilidad y en riesgo de ser vinculados en dinámicas y estructuras 
delincuenciales, a través del desarrollo de procesos de inclusión social, económica, educativa, 
política y cultural.  
 
Dicha Estrategia se implementó de manera transversal en los servicios ofertados desde la 
Subdirección para las vigencias 2022, 2023 y primer semestre 2024 que fueron: Servicio 
Casas de Juventud, Centros Forjar, Prevención de la Paternidad y Maternidad Temprana y 
Parceros por Bogotá. Dichos servicios, no son exclusivos para mujeres, pero son ofertados y 
prestados para todo aquel que de manera voluntaria quiera pertenecer, siempre y cuando 
cumpla los criterios de ingreso contemplados para estas vigencias.  
  
Durante las vigencias 2022, 2023 y primer semestre 2024, en el marco del entonces 
denominado Servicio Social Parceros por Bogotá, se planteaba una respuesta a las 
situaciones de vulnerabilidad que experimentaban las y los jóvenes de la ciudad de Bogotá. 
Esta respuesta se articulaba con la oferta coordinada con actores públicos y privados para la 
vinculación a empleo, educación, emprendimiento y para la promoción y prevención en la 
defensa de derechos fundamentales. 
 
El servicio en mención contaba con cuatro componentes a saber: 
 

• Componente pedagógico y de acompañamiento psicosocial: el cual implicaba la 
formación de los y las jóvenes beneficiarios del servicio en cuatro líneas de prevención: 
violencias, consumo de sustancias psicoactivas, maternidad y paternidad temprana y 
salud mental. Adicionalmente, se desarrollaba un módulo en orientación socio 
ocupacional; este componente se desarrollaba durante 100 horas, 60 teóricas y 40 
prácticas. 

 

• Componente práctico y de incidencia comunitaria: se fundamentaba en el desarrollo 
por parte del o la participante de actividades de apoyo a servicios de ciudad con 
entidades del distrito por doce horas semanales durante cuatro meses. 

 

• Componente recreativo y de manejo del tiempo libre: se desarrollaba de manera 
transversal durante los seis meses de permanencia e implicaba la participación activa 
de los y las jóvenes en la oferta gestionada por el equipo de Ruta Integral de Atención 
a la Juventud – RIAJ en actividades recreativas, deportivas y culturales. 

 



 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

   

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2019013337 - 

25/02/2019 

Página: 01 de 01 

 

• Componente de formación educativa e inclusión laboral: implicaba la gestión 
permanente de ofertas asociadas a empleo, emprendimiento y educación por parte del 
equipo de la Ruta de atenciones integrales juveniles -RIAJ, y la remisión de estas 
ofertas al equipo psicosocial del servicio que se encargaba de identificar los y las 
jóvenes con el perfil para inscribirse a la oferta. (Subrayado fuera del texto). 

 
Así las cosas, en el componente de formación educativa e inclusión laboral de la Ruta 
pedagógica de servicios, se realizaba la gestión de oportunidades con actores públicos, 
privados y sociales que promovían el acceso a ofertas de educación, empleo y 
emprendimiento. Dichas ofertas no presentaban un carácter obligatorio para la permanencia 
de las y los jóvenes beneficiarios en el servicio; en cambio, las vinculaciones se exponían 
como posibilidades para el desarrollo del proyecto de vida y la superación de la situación de 
vulnerabilidad, luego de su participación en el servicio. 
 
Por otro lado, durante las vigencias 2022, 2023 y 2024 de manera puntual en torno al 
fortalecimiento de las capacidades de las y los jóvenes y sus emprendimientos, se ha realizado 
a su vez a través del Servicio Casas de la Juventud, el cual tiene como objetivo la atención de 
personas entre 14 y 28 años y organizaciones cuya finalidad contribuya a la garantía de los 
derechos juveniles en Bogotá D.C., y así fomentar un uso significativo del tiempo libre en las 
y los jóvenes, mientras se les brindan herramientas para fortalecer sus proyectos de vida. 
 
La oferta de servicios en cada Casa de la Juventud varía según su capacidad física y las 
particularidades de las dinámicas territoriales de cada localidad, y varias de sus actividades 
dependen del compromiso de los voluntarios y de las iniciativas de los jóvenes participantes, 
lo que significa que estas dinámicas no son constantes, por lo cual, las actividades pueden 
adaptarse o transformarse en respuesta a las necesidades cambiantes y los contextos 
específicos de cada comunidad. 
 
Así mismo el servicio buscó generar fortalecimiento en seis ejes principales, dentro de los 
cuales se aportó para fortalecer lo indagado en la pregunta, así:  
 

• Ruta de empleo: orientación socio ocupacional, servicios de intermediación laboral y 
orientación para elaboración de hojas de vida y entrevistas.  

• Formación para el trabajo, oficios y emprendimiento: formación en emprendimiento, 
educación financiera, cursos y capacitaciones cortas para el trabajo y oficios.  

• Oferta TIC: acceso a tecnologías: formación en dispositivos tecnológicos, recursos 
digitales y plataformas de aprendizaje.  

• Oferta cultural, de recreación y cultura creativa: Salas de ensayo de arte y música, acceso 
a instrumentos, clases artísticas y culturales, estudios de grabación.  

• Oferta en orientación, salud y bienestar: salas de meditación, formación en habilidades 
para la vida, remisión psicosocial, socialización de prevención de riesgos.  

• Oferta para la incidencia, participación y liderazgo: laboratorios de innovación, 
metodologías sociales, apoyo a proyectos sociales y estructuración de proyectos.  

 
En cuanto a las iniciativas dirigidas a la inclusión, estas se realizaron a través de la gestión y 
socialización de las oportunidades, junto al desarrollo de herramientas y capacidades de 
orientación socio ocupacional.  
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Para lograrlo fueron realizadas articulaciones con actores públicos y privados que presentaban 
ofertas en las que la población beneficiaria de los servicios fuera potencial participante, de esta 
manera los y las jóvenes que se vincularon a la oferta, desde las articulaciones de la Secretaría 
Distrital de Integración Social y la Subdirección para la Juventud, podían acceder a programas 
en el marco de convenios interinstitucionales que promovían las oportunidades de inclusión, 
convenios tales como el Convenio Interadministrativo DC-14 del 31 de mayo de 2021 con el 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-; Convenio Marco 9488 de 2022 con el Instituto 
Distrital de las Artes; Convenio 3112 de 2021 con la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte.  
 
✓ Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027  
 
Para lo correspondiente a las acciones encaminadas a promover la inclusión social y 
productiva de la población joven de la ciudad de Bogotá, se implementa actualmente el 
Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de estrategias de inclusión social y productiva 
para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo 
general es “Promover la inclusión social y productiva de la población joven en pobreza o riesgo 
social en la Ciudad de Bogotá”.  
 
De este modo, conforme a la pregunta elevada se informa que, durante el segundo semestre 
de 2024 en el marco de los objetivos propuestos en el Proyecto de Inversión enunciado 
previamente, las acciones a desarrollar para generar oportunidades de inclusión social y 
productiva para los y las jóvenes (donde se incluye la atención de mujeres jóvenes), se 
adelantan por medio de los siguiente componente relacionado: 
 

2. Implementar una estrategia de empleo e inclusión productiva: 
2.1. Diseñar e implementar una estrategia para la vinculación de jóvenes a oportunidades 

de formación y empleabilidad con enfoque de género y diferencial. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 
 

Por otra parte, alrededor del Proyecto de Inversión en comento, la Entidad implementa 

servicios sociales dirigidos a la juventud de la ciudad de Bogotá, los cuales se encuentran 

dispuestos y descritos en el portafolio de servicios1 acogido en el artículo 6 en la Resolución 

218 de 20232. Dichos servicios, no son exclusivos para mujeres, pero son ofertados y 

prestados para todo aquel que de manera voluntaria quiera pertenecer siempre y cuando 

cumpla los criterios de ingreso contemplados en la mencionada Resolución. Estos son: 

Servicio Forjar Restaurativo; Servicio Casas de la Juventud; Servicio Prevención de la 

Paternidad y Maternidad Temprana en Bogotá y Servicio Jóvenes con Oportunidades.  

 
1 El cual “(…) contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, beneficios y 
transferencias monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social, en las que las áreas técnicas 
responsables describen y establecen el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de focalización, la población objetivo, 
los criterios de priorización, ingreso, egreso y restricciones. Para consulta, se podrá acceder por medio del siguiente 
link: https://shorturl.at/rW1ZR 
2 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y 
restricciones, y se dictan otras disposiciones. Para consulta se podrá acceder por medio del siguiente link: 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958 

https://shorturl.at/rW1ZR
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958
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Para conocer la descripción y detalle de los objetivos, alcance, impacto, criterios y demás 
información relevante de la oferta implementada para las y los jóvenes en la ciudad de Bogotá, 
en el anexo 1 (portafolio de servicios actual de la Entidad) desde la página 53 hasta la 66, se 
podrán encontrar. Como se evidencia durante 2024, la Entidad continua ofertando el 
enunciado servicio Casas de Juventud y a su vez, implementando el componente “Formación 
para el trabajo, oficios y emprendimiento: formación en emprendimiento, educación financiera, 
cursos y capacitaciones cortas para el trabajo y oficios.” 
 
Por su parte, y en torno al cumplimiento del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá 
Camina Segura” indagado y en materia de emprendimiento, la Entidad bajo el liderazgo de la 
Subdirección para la Juventud, logró la implementación de la Escuela Distrital de 
Emprendimiento Juvenil, desarrollada en alianza con la Fundación ANDI.   
  
A partir de esta iniciativa, durante la vigencia 2024 se logró que voluntarios de empresas 
adscritas a La Asociación Nacional de Industriales - ANDI fueran mentores y compartieran su 
experiencia y conocimientos con 47 jóvenes participantes. En esta primera versión, se contó 
con voluntarios de empresas como: PwC Colombia, ANDI del Futuro, Sanof, Katalab, ANDI, 
CESA, PwC Colombia, Sodimac Colombia, Finaktiva, Homecenter Sodimac, Duarte García 
Abogados, Due Legal, así como, funcionarios de la DIAN.   
 
De este modo, para brindar respuesta a las articulaciones interinstitucionales que se han 
realizado durante estas vigencias en el marco de los mencionados servicios, se han 
adelantado proyectos de alianzas estratégicas con 8 entidades y corporaciones públicas y 
privadas en aras de buscar un fortalecimiento de la oferta institucional que se busca ofrecer 
desde las diferentes unidades operativas, en donde se benefician no solo a mujeres sino en 
general a la población joven de Bogotá.  
 
Las alianzas consolidadas fueron las enunciadas: 
 

• Convenio Interadministrativo DC-14 del 31 de mayo de 2021 con el Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA- 

• Convenio Marco 9488 de 2022 con el Instituto Distrital de las Artes 

• Convenio 3112 de 2021 con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 
 
Las alianzas en construcción son:  
 

• Asociación de Fundaciones Familiares y Empresariales – AFE.  
• Fundación Telefónica - Movistar.  
• Claro.  
• Secretaria Distrital de Desarrollo Económico.  
• Viceministerio de la Juventud – Programa Jóvenes en PAZ.  
• SENA.  
• Grupo SURA.  
• FUNCA. 

 
Estas alianzas se buscan para aportar al componente “formación educativa e inclusión laboral” 
en donde se incluyen temas de emprendimientos y los demás posibles componentes que se 
determinen. En ese sentido, si bien la Secretaría Distrital de Integración Social son 
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responsables de la Política Nacional de Desarrollo Productivo ni del Programa Nacional de 
Equidad para las Mujeres, sí desarrollan acciones que tienden a fortalecer el emprendimiento 
de mujeres jóvenes en virtud del componente “2. Implementar una estrategia de empleo e 
inclusión productiva” de su precitado Proyecto de Inversión 7940 y la prestación del servicio 
social de Casas de la Juventud.  
 
Es importante referir que, para la vigencia 2025, el servicio de Casas de Juventud contará con 
un componente cultural, un componente de bienestar y, particularmente, con un componente 
de inclusión social y productiva. Con respecto a este último componente, para su 
implementación se dispone de un equipo de gestores destinados exclusivamente al apoyo de 
los procesos para la inclusión social y productiva. Dentro de estos procesos se llevarán a cabo 
talleres y espacios de formación en áreas como: finanzas personales, acceso a oportunidades 
laborales, acceso a oportunidades de educación, emprendimiento básico, elaboración de hoja 
de vida, preparación para entrevistas y orientación socio-ocupacional, entre otros.  
  
De esta forma, el componente de inclusión social y productiva, en articulación con los demás 
componentes, el talento humano y las unidades operativas del servicio de Casas de Juventud, 
pretenden fortalecer procesos de formación en herramientas y habilidades para el 
emprendimiento y empleo para la generalidad de la población joven del Distrito. 
  
Cordialmente,  
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR  
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexo: Un (1) archivo digital en formato PDF  
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
Diego Fernando Duque Gaitán – Subdirector para la Juventud 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho  
Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker – Contratista - Dirección Poblacional 
Luisa Fernanda Betancourt – Contratista – Dirección Poblacional 

Proyectó: José David Tarazona - Subdirección para la Juventud 

 
 


